
HONORABLE CÁMARA:

La Comisión de Banca de las Mujeres, Géneros y Diversidad,
ha  considerado el proyecto de ley correspondiente al  Expediente Nº  26.831,  autoría de la
Diputada Silvia MORENO, por el que se declara ciudadana ilustre de la Provincia de Entre
Ríos a Stella Maris Rébora; y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja la
aprobación, en los mismos términos presentado, del siguiente texto.

PROYECTO DE LEY

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, SANCIONA CON
FUERZA DE LEY

ARTÍCULO 1º-  Declárase ciudadana ilustre de la provincia de Entre Ríos a la docente y
militante social entrerriana Stella Maris Rébora comprometida con las mujeres campesinas y
sus familias en pos de la construcción de una sociedad más justa e igualitaria.

ARTÍCULO 2º.- De forma.

PARANÁ, Sala de Comisiones, 13 de junio de 2024.

BENTOS - ARROZOGARAY – ROMERO – LENA – AVILA – PÉREZ – ROSSI 

STREITENBERGER – SARUBI – TODONI - CALLEROS ARRECOUS – CORA 

SALINAS – STRATTA – MORENO 


	PROYECTO DE LEY

